
 

CONSTANCIA. Le informo a la Titular que en conversacion teléfonica con 

la usuaria, indicó que el 4 de noviembre de 2020, se llevó a cabo la toma 

de muestras ante Medicina Legal para la prueba genética, y revisado el 

correo periciales.adnmenores@medicinalegal.gov.co, se encontró que en 

noviembre 24 de 2020, se allegó el resultado, mismo que se incorpora 

inmediantamente al expediente. Así a Despacho. 

 

Medellín, 13  de septiembre de 2023 

 

MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 
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Del resultado de la prueba de ADN, se corre traslado a las partes por tres 

(3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de una nueva, a costa del interesado, 

mediante solicitud debidamente motivada; ello conforme lo establece el 

artículo 228 inciso final del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
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